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Articulo ~gundo.-Vendrá obligada la Entidad «CompaúHl
AsIand AsocIada, S. A.l), a no paralizar los trabajos, salvo ca~;o
de fuerza mayor, por un plazo de tiempo superior a un afio,
a efectos de lo que disPone el artículo décimo de] Reglamento
Gene~al para. e; Régimen de iaMíneria. de nueve de agosto
de .mll. novecIentos cuarenta y SHS. El 1l1CUmplímlento de esta
oblrgaCIÓn llevara consigo la pérdi(la del derecho de los bene
ficios que se le conceden por este Decreto y p€rmitirá a los
actuales propietarios o a sus causahabientes ejercitar el derecho
de reversión de las parcelas obJeto de la expropiación. de acuer
do con lo que establece la Ley df Expropiación Forzos,a

Así 10 dispongo por el prf'~ent{' DI'nelx, (lado en Madrid
a ocho de mayo de mil novecíento~ Sf-'senta v nueve.

;~'HANC1SCO FRANCO

El Ml111stro ([(. lndustna
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE ('ASTHU

DECRETO fl5·4¡ 1969. dI' S lie mapo, pOi el que se
otorgan los benefidos de expropiación forzosa JI
urgente ocupación de bienes para construir una
linea de transporte ele energia eléctrica y estación
transformadora pam el sector «El Planto), término
de Santa Cruz de la Palm.a. por «Riegos y Fuerzas
de La Palma, S. A.)

La Empresa «Riegos y Fuerza,.s de La Palma. S. A.», de Santa
Cruz de la Palma, ha solicitado del Ministerio de Industria {'l
beneficio de expropiación forzosa y declaración de urgente ocu
pación de bienes y derecho.s afectados por la imposición y ejer·
cicio de la servidumbre de paso de energía eléctríca y coll~,,-truc

ción de estacIón transformadora con fundamento en lo di&
puesto por el artículo treinta y uno del Reglamento de apli~

cación de la Ley di€'7Jmil novecientofo sesenta y seis, de die
ciocho de marzo, sobre expropiación forzosa y ¡-¡anciones en
matet'ia de instalaciones eléctrica.'i. con la finalidad de cons
truir una línea aérea de seiscientos treinta metros de longitud
y estación transformadora, que parte de la derivación a la esta
ción de «Alameda», de Santa Cruz de la Palma, tensión de
quince kilovoltios. cruzando sobre el barranco de las Nieves,
en la «Dehesa». término de Santa Cnm de la Palma. Estacion
transformadora para el sector «El Planto», de cincuenta kilo
voltios-amperios, instalaciones perteneckntes a la Empre..<;a pe
ticionaria,

La declaración en concreto de la utilidad pública de las ins
talac10nes mencionadas se acordó por la Delegación Provincial
del MInisterio de Indu.<ltria de 8an:.3 Cruz de Tenerife, por
Resolución de fecha veintícinco de abril de mil novecientos se-
senta y ocho. publicada en el ({Boletin Oficial del EstadO») nú
mero cIento diez, de siete de mayo de mil novecientos sesenta
y ocho, y en el «Boletín Oficia] de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife» número cincuenta v ocho del dla trece del mismo
mes y afio

Se estima urgente y justificada la ocupación de los biene!>
que se describen en las relaciones. debiuamente formuladas y
publicadas. por ser necesarios para la construcción de las ins
talaciones eléctrIcas antes descritas. con el fin de arender el
sumInistro de energia eléctri-ca de los vecinos radicados en la
zona «El Planto», del sector «DehesU}}, término de Santa Cruz
de la Palma y a una tU<banÍzación prevl.-,;ta por el excelentisimo
Ayuntamiento de la ciudad.

TramItado el oportuno expediente por la D-ekgación Pro
vincIal del MinisterIo dé Industria de Santa Cruz de Teneriff',
de acuerdo con la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de
diecIocho de marzo, y su Reglamento de aplicación de veinte
de octubre, Decreto número dos mil seiscientos die-cinueve/miJ
novecientos· sesenta y seis, se sometió al trámite de información
pública la petición de «Riegos v Fuerzas de La Palma. S. A.)). a
cuyo fin la relación del interesado y bienes afectados se inser
taron en el «Boletín Oficial») de la provlllcia del día veintitrés
de dicIembre de mil novecientos sesenta y ocho. per1ódico «El
Día)). de Santa Cruz de Tenerife, del día veintiuno del mismo
mes y afio. y en el «Boletín Oficial del Estado» número dos.
de fecha dos de enero de mil lwvf'Cientos sesenta y nueve.
También se notificó al interesado comprendido en la relación
que presentó la Empresa peticionaria: durante el plazo regla
mentario presentó escrito qUe no formula alegaciones proce
dentes por razón de 10 dispuesto e-n los articulo.'> veinticÍl1co y
veintiséis del Reglamento aprobado por D-ecreto dos mil seis
dentos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis. de veinte de
octubre. por lo Que ha de ser desestimado

En su vIrtud, a 'propuesta del Ministro de Industria y prc
via delIberación del Consejo de Ministros en su reunión de-!
día veinticinco de abril de mil novecientos Resenta y nueve,

DISPONGO

Articulo único.-A los efectos preyji'wl'- en la Le,\' de Expro
piación Forzosa y SanclOnes en materia de Instalaciones Elé('
tricas, de dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y seis,
y en su Reglamento aprobado por Decreto dos mil seiscientos
diecinueve/mil novecientos ."esenta y seis. de veinte de octubre.
se declara urgente la ocupación de los terrenos y bienes gra
vados con ht servidumbre de paso impuesta ,Ij construcción de

'"LaClOn (ranstonnadora con el ,ileanee prevu;to en el articulo
:'mnto (]p la Ley citada, para la instalación proyectada por
;,RlegoS y F'ue-r:t.as de La Palma. S. A.», de una línea de trans
;)(jl'te di:' energía eléctríca de seIscientos treinta metros de lon~

gitu<l. Que parte de la derivación a la estación de «Alameda)),
_:e Santa Cruz de la Palma, tensión de Quince kilovoltios, cru·
¡,ando sobre el barranco de las Nieves. en la <<Dehe,sa», término
le Santa Cruz de la Palma. Estaclón transformadora para el
"ceto: «El Pmnton, de cincuenta kilovoltios--amperios; los aludi·
do:" terrenns y bienes son Jos QUe aparecen descritos en las
elaciOlH't' qUf' constan en el exp€<liente y publicado..'l, en el

<Bo;p\ in 0ficü.lj de la Provincla de Santa Cruz de Tenerife»
le: (jia veintitrés de díciembre de mil novecientos sesenta y

·Wlh; Iwrióc!ico «El Dial), de dicha eapital. de fecha veintiuno
lel !lli."mo mes y año, y en el «Boletín Oficial del EstadO» nú~

t!H'i"!' dus. de fecha dos de enero dI:' míl nDvecientos sesenta y
: l U(", ~

.\''; jo dlspungo por el present.e Decreto, dado en Madrid a
,;eho dt' rnayo de mil nove-cientl)s se.senta y nueve.

PRANCISCO FRANCO

El J\Hmslru de lndustna
',Ri<{,ORIO LO PEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 95511969, (fe 8 de mayo, por el que se
declara a «Portland Va1-derrivas, S. A.», con dere
cho a acogerse a los beneficios de la Ley de Ex
propiaci6n Forzosa para adquirir los terrenos ne
cesarios para la continuidad de la explotación de
sus canteras, sitas en Moruta de Tajuña y de w
industria de fabricaci6n de cemento. sita en Virol·
varo, de la provincia de Madrid.

La Entidad «Portland Valderrivas, S. A.}), ha solicitado, con
observancia de lo dispuesto en el párrafo primero del articu
lo décimo del Reglamento general para el Régimen de la Mi
neria, de nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, aco
gerse a los beneficios de la Ley de Expropiación Forzosa para
la adquisición de los terrenos necesarios para la continuidad
{le la explotación de sus canteras sitas en MOFata de Tajuña
;; de la industria de fabricación de cemento sita en Vicálvaro,
(~e la. provincia de Madrid.

Tramitatia la petición de acuerdo con lo prevenido eh el
ultimo párrafo del mencionado artículo, y en atención a reunir
la industria para cuya continuidad solicita el referido beneficio,
las condiciones señaladas en el articulo quinto de la Ley de
diecinueve d(~ julio de mil novecientos cuarenta y cuatro y
noveno del Reglamento citado.

A propuesta del Ministro de Industria y previa delIberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinticinco de
abrIl de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara a la Empresa «Portland Val
denivas, S, A.)}, propietaria de unas canteras sitas en Monta
de Tajuña y de una fábrica de cemento sita en VIcálvaro,
ambos de la provincia de Madrid. con derecho a acogerse a
los beneficios de la Ley de Expropiación Forzosa, para adquirir
veIntidós parcelas de terreno necesarias para la contInuidad
de explotación de la'l canteras y de la industria de fabrica
ción de cemento de que es propietaria,

Artículo segundo,~Vendrá obligada la Entidad «Portland
Valderrivas, S. A.». a no paraliZar los- trabajos, salvo caso de
fuerza mayor. por un plazo de tiempo superior a un año, a
efectos {le 10 que dispone el artículo décimo del Reglamento
general para el Régimen de la Minería de nueve de agosto
de mil novecientos cuarenta y .seis. El lllcumplimiento de esta
obligacián llevará consigo la pérdida del derecho de los bene.
ficios que se lp conceden por este Decreto y permitIrá a los
actuales propietarios o a sus causahabientes ejercitar el dere
cho de reversión de las parcelas objeto de la expropiación, de
acuerdo con lo Que f'~<;tablece la Ley de ExprOPiación Forzosa.

Asi ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
ocho de rnayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

81 Mlnl"trQ de Industrla,
GREGOR]O LüPEZ BRAVO DE CASTRO

ORDEN de 10 de mayo de 1969 por la que se adju
dica a la «Sociedad Anóníma Minera Cueva de la
llJoTfl}) la inl1estioaci6n del sector «Ebro Oriental»,
de la resenla a tunor (1el E s t a d o denominada
{{Ehr())).

lImo, Sr.: Por Orden llllnLsterial de 31 de julio de 1968. y
de conformidad con 10 prevenido en el vigente articulo 151
del Reglamento General para el Régimen de la Minería, se
acordó e.stablecer una reserva provisional a favor del Estado


